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Constancia secretarial: 

La profesional en derecho señalada como curadora ad litem, rehusó la designación 

(archivo 42). 

A despacho de la señora Juez hoy 12 de julio de 2023. 

 

Kenner Stivens Marín Eusse 

Secretario 
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JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 
Dosquebradas, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Proceso:  Ordinario de Primera Instancia 
Radicado:  66170-31-05-001-2019-00096-00 
Demandante:  Mauricio Alcalde Cardona  
Demandado: Servicios & Comunicaciones S.A. En Liquidación   
  Colombia Telecomunicaciones S.A. E.S.P. 
Asunto:  Resuelve solicitud de relevo  

 
Mediante auto de 24 de agosto de 2022 el Despacho designó como curadora ad-
litem de Servicios & Comunicaciones S.A. En Liquidación a la abogada Bertha 
Gutiérrez Vallejo, designación que fue comunicada el pasado 26 de octubre de 2022 
al correo electrónico berthagutiva@hotmail.com. En respuesta la precitada 
profesional del derecho, remitió el 31 de octubre pasado memorial en el manifiesta 
no aceptar la designación porque es pensionada, que fungió como Juez Civil y de 
Familia por 25 años en Manizales y faltaría a la ética profesional, amén que la 
demandada quedaría mal representada; que si bien adelanta un proceso en contra 
de Confetextil, le está colaborando a su sobrina que es una persona de escasos 
recursos a quien no le cobra honorarios.  
 
El artículo 48 del C.G.P, establece la designación de auxiliares de la justicia y en lo 
concerniente a los curadores ad-litem, dispone: 

 
“Para la designación de los auxiliares de la justicia se observarán las 
siguientes reglas: 
 
(…) 
 
7. La designación del curador ad lítem recaerá en un abogado que ejerza 
habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita 
como defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo 
que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como 
defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir 
inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a 
que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad 
competente.”. 
 

De la lectura de la norma ante reproducida se colige que los requisitos para designar 
un curador ad-litem son: (i) debe recaer en abogado que ejerza habitualmente la 
profesión; (ii) es de forzosa aceptación salvo que se acredite estar actuando en más 
de 5 procesos en dicha calidad, y (iii) que la negativa a asumir el cargo impone la 
compulsa de copias a la autoridad competente. 
 
Revisada la solicitud el Despacho no encuentra justificación para relevarla de la 
designación forzosa, pues la precitada profesional actúa como apoderada de 
confianza de Diana María Rodríguez Loaiza en el proceso ordinario laboral que se 
adelanta en esta unidad judicial radicado con el número 66170-31-05-001-2022-
0005-00 y cuenta con la experiencia y conocimientos en derecho para asumir la 
defensa judicial de la emplazada. 
 
Así las cosas, conforme con lo resuelto en esta providencia, por intermedio de la 
secretaría del Juzgado se notificará el auto admisorio de la demanda a Servicios & 
Comunicaciones S.A. En Liquidación a través de la curadora ad-litem designada, 
según lo dispuesto en los artículos 41 del CPT y SS y 8º de Ley 2213 del 2022. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Laboral del Circuito de Dosquebradas 
Risaralda, 
 
RESUELVE: 
 
Primero. No relevar a la profesional del derecho Bertha Gutiérrez Vallejo, de la 
designación de curadora ad-litem de la sociedad Servicios & Comunicaciones 
S.A. En Liquidación. 
 
Segundo. Notificar, conforme con lo dispuesto en esta providencia, a través de la 
secretaría del Juzgado, el auto admisorio de la demanda a Servicios & 
Comunicaciones S.A. En Liquidación, a través de la curadora ad-litem designada, 
según lo dispuesto en los artículos 41 del CPT y SS y 8º de Ley 2213 del 2022. y 
CÓRRASE traslado por el término común de diez (10) días, remitiendo copia de la 
demanda y sus anexos, cuya actuación será remitida conjuntamente a la parte 
demandante para los fines que estime pertinentes. 
 
La contestación que deberá ser enviada al e-mail de este despacho judicial 
jlabctodosq@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de tenerse por no contestada. 
 
Tercero: Por secretaría, se ordena el envío del link de acceso al expediente a las 
partes y/o apoderados.  
 
 
Notifíquese y cúmplase. 
 
 
La Juez, 
 
 

KAREN ELIZABETH JURADO PAREDES 

Firmado Por:

Karen Elizabeth Jurado Paredes

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral

Dosquebradas - Risaralda
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